
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, uno  (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Garantía Mobiliaria 

Radicado 2018-00859  

Decisión No accede a lo solicitado 

 

Solicita la parte actora, dar cumplimiento al requerimiento efectuado el uno de 

octubre de 2020, y se ordene oficiar PONAL – SIJIN AUTOMOTORES a fin de 

inmovilizar el vehículo objeto de este trámite.  

 

Ahora bien, revisada las diligencias se observa que, por auto del catorce (14) de 

septiembre del 2018, se comisionó a los JUZGADOS TRANSITORIOS DE MEDELLIN, 

mediante Despacho Comisorio No 134, para que éste llevare a cabo la diligencia de 

aprehensión y entrega del vehículo al acreedor, entre otras facultades. Exhorto que 

fue retirado el 21 del mismo mes y año por parte de un dependiente judicial de la 

parte actora.  Así las cosas, no se accede a lo solicitado, en virtud que es ésta última 

dependencia judicial es la competente, para que realice cualquier gestión frente a 

dicho asunto.       

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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